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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ES P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publícanos el día 18 de enero de 1848, de acuerdo con
tas disposiciones vigentes
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(1) £1 camolo oncial preterente es apttcaole a la» operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Conselo de Ministros de 8 de agosto de 1946

    
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A v i s o

Se recuerda a los señores 
suscrlptores la obligación de 
satisfacer por adelantado el 
importe de sus respectivas 
suscripciones, lo  que deberán 
efectuar durante los primeros 
quince días del mes de enero,

. dirigiendo sus giros a esta Ad
ministración, Trafalgar, 31* 
impuestos PR EC ISA M EN TE
con el nombre del suscriptos*.

*
Madrid, diciembre 1947.

LA ADMINISTRACION

INSTITUTO  ESPAÑOL D E MO
' NEDA EX T R A N JER A

Junta general de la C. H. A. D. £»
Se advierto a los propietarios <1  ̂ ac

cione», de la Compañía Hispano Ameri. 
cana Electricidad, S, A., que en cum 
plimiento de la Oideji de 26 de junio .e 
19.47 han depositado diroctamente sus 
acciones* en el Instituto Español de Mo
neda Extranjera, que pueden solicitar 
del mismo ¿a tarjeta de asistencia a la 
Junta genera) ¿o accionistas Nue ha de 
celebrarse el próximo-día 27, en el domi
cilio social de dicha Compañía. Dicha 
petición deberá hacerse antes del día 19 
del actual En e ] caso de no hacer uso 
por sí mismo del derecho de asistencia, 
se ementará que qe!ega su representa

ción en el Insttuto Español de Mo. 
neda Extranjera, depositario de gus ac
ciones.

Los propietarios de acciones cuyo-de
pósito íué efectuado por intermedio de 
los Bancos en que aquélla» <>e encen
traban, deberán hacer ia petición de la 
tarjeta de asistencia en la forma que 
los propios Ban<x>s :es indican en car
ta qu*e, a tal efecto, les habrán dirigido.

47—0 .

M IN ISTERIO  D EL E JE R C I JO  

Comisión Mixta para la Venta de 
Material Automóvil

Habiendo sufrido, extravío las actas 
de venta que a continuación se dotallan 
se hace público por medio del presente 
anuncio para que el tenedor o tenedo
res de las mismas ;as entreguen en las 
oficinas de esta Comisión, sita en la 
calle Doctor Cortezo, número 8, entre, 
suero, en el plazo de quince días, advir- 
tiónduse que de no verificarlo eñ diohi* 
plazo serán deolaradas nulas y ffe pro

cederá a extender los oportunos du
plicados.

Acta de camión marca S. P. A. venta 
directa, adjudicado al Consejo ordena, 
dor de minera.es especiales de interés 
militar.

Acta de turismo marca «Mercedes», 
venta número 15R , adjudicado a don 
Lous Herrmann.

Acta de camión «Ford» venta nume
ro 24, adjudicado a don José Gómez 
López.

Acta de motor «Dodge» venta núme
ro 32, adjudicado a don Vicente ILópea 
Cano»

Madrid, 10 de enero de 1^48.—-El 
Teniente Coronel Secretario (ilegible).

45—0 - _____________________

M IN ISTERIO  DE A G RICU LTU RA  

Servicio Nacional del Trigo
Anuncio socando a concurso ¡a ejecución 
de las obras dg los silos de La Roda [Al
bacete), Villadtego (Burgos), Brozas (Cá~ 
ce res), Ubeda (Ja¿n) V Carrión de los 

Condes (Patencia)
El Servicio Nacional del Trigo saca u 

concurso la ejecución de las ebras co
rrespondientes a los silos de La Roda, 
Villadiego, Brozas, Ubtda y Carrrón d< 
los Condes, por un presupuesto de 
509.300,58 pesetas (quinientas nueve 
mi. trescientas pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos), cada uno, admitiendo 
las proposiciones independientes que se 
le hagan, las cuales deberán ser dirigi
das al ilustrisimo señor Delegado Na. 
cional del Servicio Nacional del T rig j, 
Genoral 1M9 a 36, Madrid, \jentro de un 
plazo de veinticinco días hábiles, a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

El proyecto con sus correspondientes 
pliegos .de comilidonae facultativas y

Económicas estará a disposición de 'os 
señores concursantes en las oficinas da 
la Sección de Proyectos- y Co,ns»truocio- 
pes del Servicio Nacional ded T $g o , 
tas en Serrano, número ¿9, piso prime-» 
ro, todos los día9 laborables, ¿e  die* a 
una de la mañana.

M odelo  de proposición

Don  .......  con domicilio en  .......... .
calle de número entera®
do de! anuncio publicado en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día
 ..........   de     de    de *aá
condiciones facultativas y económicas, 
de los requisitos y antecedentes qu-e no 
exigen para tomar parte en el concurso 
que se refiere, para la ejecución de !aá> 
obras del $ilo de .............  (La Roda, V i
lladiego, Brozas, Ubeda o Carrión .?•» 
los Condes), hace constar que ¿rspm ^ 
de todos' los o!emento » necesarios para 
la ejecución de las mismas y que 
compromete a rea lizaras hasta su ter
minación en los plazos señalados, con
una baja o alza del ................  (en letra)
por ciento sobre el cuadro de precios 
número uno del proyecto, que declara 
conocer.

Madrid, de ................ ¿e 1948.
46—O.

EJERCITO  DE T IER R A  

Jefatura de Propiedades Militares de 
Zaragoza

Expropiación forzosa de ¡Os terrenos ne
cesarios para la ampliación del campo da 
deportas de la Academia úeneral MCüar» 

en Zaragoza

EDICTO
Por Decreto de 14 de ginrzo último se 

declara de urgente rjecución la amplia
ción del campo de deporté» de ja Acade
mia General Militar en Zaragoza, y adop*
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fado el acuerdo de ocupación por la 
Jim ia  d*- acuartelamiento d e .  ésta Re
gión, se hace pública, como previene el 
am Vu’o tero ro de la Ley de expropia- 
ción forzosa de 7 de ocUubrt* de 11)39, ha*. 
CénddlSe saber a ios propietarios y ütu-‘ 
lares de derechos a fectados,* inscritos en 
los B  gistrus públicos, de ias íi-nra* que 
a¡ final se especifican, que a ios echo 
dsris hábiles, a partir Ue la fecha del

BOL ETI N  O F IC IA L  D E L EST AD O  
en • que ¿¿narezca publuado e! presente 
•dicto, y a a> once hoias >e pro* < !̂evá 
a levantar r j] cada .tinca el acta previa 
a la ocupación, .^idvirt:endo a ios hiiere- 
sado^ que han <!«• presentía en clich»» ae
ro k>s títulos de* pertenenfia, teniendo ¿je, 
n*C'ho a ser aonip .iñadus de peni<- y 
a n quefir a sü costa la presencia de un 
Notario.

F in cas a  expropiar enclavadas en Z a r a goza, término El R a b a l; junto a los 
Kilómetros 5 y 6 de la canelero, de Zaragoza a Francia por C anfranc.

N.º DEL PLANO
DEL EJÉRCITO

P R O P I E T A R I O S  FINCA SUPERFICIE

I I* 
12 
1 J

D. Jesú s  Romero Vázquez ..
D. Alfredo Bernad Muñoz ...........
D. Jo sé  María Sánchez Ventura ..„ e. . . .  |

Cam po regadío 
ídem . . . . . . . . . . .
Idem

Parte.
ídem.
ídem.

1 . .

El referido plano, en el qu<- se detalla 
las parcelas a expropiar con sus linde
mos y extensión, se encuentra a dispo
sición do los propietarios en la? ofici
nas de r s t a , Je fatura  de Propiedades, 
sita en Zaragoza, avenida de Calvo S e 
rvio, número 7, principal derecha-, 

Zaragoza, 10 de e h c ro .d e  1948 E i  
Torrente 'Coronel Je fe  de Propiedades 
.Milita!es, Jo s é  Tejeiro Canales.

;,9— O.

A Y U D A N T I A  M I L I T A R  DE MARINA
 D E  C A T A R I ÑAS

Edicto

Don Agustín ’ Lojo y Lojo, Ayudante 
Militar de Marina dé Cam arinas, 
Juez instructor del . expediente- de 
salvamento del vapor francés «Ville de 
Bastía».
H ago  saber: Que iniciado el expe

diente de salvamento dél vapor francés 
<1 Ville de Hastia», ocurrido ei día 23 de 
diciembre pasado en la Laxe de lo u r i -  
ñana, por varios pescadores1 de este 
puerto, y a tenor de lo dispuesto tüj ei . 
a rt ícu o  27 d< 1 título adiciona!, se “ one 
en "conocimiento de ios .interesados, a 
fin de qye en el plazo de' treinta d as 
put dan alegar, bien por oom,par* cencía 
ante el Instructor o ¡por escrito? diri
gidos al mismo, cuanto les convenga.

Cam arinas, 5 de enero .de 194S.—íEl 
Juez Instructor, Agustín Lujo.

40-O. . í

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  D E  
N A V A R R A

Secretaria de la Junta Administrativa 
de Contrabando y  Defraudación

Cédula, de citación

Habiéndose convocado la Junta  Admi
nistrativa pnra celebrar sesión en la sala 
de vistas de- ts la  Delegación , d~. 
•rienda, el día veinte de febrero próxLI 
mo, y hora de las once de  ̂ SJ J  mañana, 
a  fin dp ver y fallar ios si guien tos ex
pedientes :

Número 317 de 1944, p'ir aprehensión 
de dos bicicletas en Ventas, el día ?i 

' de agosto do 1944, contra Ubet Telen 
y  Mas§nit .Marlete, súbditos extranjfr* 
ro¿ cuyo domicilio se díscoua©^

Número 398 de 1944, por aprehen
sión de dos bicicletas con sus arces**-• 
ríos on Vera de Bidasoa, contra f r a n 
cisca Lchegarav l.asaga , . con domicilio 

. en Vera de Bidasoa, y los súbditos fran
ceses José  y julio Echegaray Difour, 
súbditos extranjer* s cuyo domicilio Se 
desconoce.
’ N úm ero  234 de 1045  ̂ P ° t  aprehen
sión de* varios  géncr«-s en U r d a x ,  el día 
15 de agonfo de 1945, contra  Jo sé  A m es-  ; 
íoy y Je a n  E tch e goven ,  «úbclitoS f ra n 
ceses  cuyo  domicil i-* se desconoce.

Número n 8  de 1946,, contra Man tic-1 
González Juarranz, cu ve ú'timo dono ci
lio lo tirvo en Madrid. rnl|o He las Pro
visiones, número 20. piso segundo, ’e- 
tra F, per aprehensión de perfumería 
en EuguL

Número 186 de 1947, por aprehen
sión de 276 kilogramos do almendras en 
Urdax,- contra Ramón Aiteche, Sa lva
dor Leizag. yen, Zamora Sauz, Bernardo 
Larralde Errandonea, León Larrazabai 

Cipri Pier, E th m  Zuizame, Joan López, 
Angel Muxica, Bernardo Zamora y-Gui- ; 
llormo Cipri, súbditos' franceses cuyo 
domicilio se desconoce.

Número 204 de 1947, contra Daubas 
Ravmorid y. O ’ aizola joscp, 'súbditos 

franceses, por aprehensión de varios gé
neros en Zugarrnmurdi, el día 7 de di
ciembre de 1947, cuyo domicilio se 
desconoce.

Desconociéndose ¡os actuales domici
lios de los encartados en los expedien
tes reseñados, por la presente, qu^ se 
.publica en »j B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de la * provincia, se 
íes cita y emplaza para que»c nnparez- 
ean en el acto ¡je 5a vista a-ite esta 
Junta  Administrativa en el local* día y 
hora^s^ñ alado.

A su vez, y en . cumplimiento de 
dispuesto en los artículos 9 1, 92 'y* 93 
de Ha' Ley Penal v Procesal de C o n tra
bando y Defraudación de 14 de enero 
de 1929, se les advierte que con ante
rioridad o en el acto de la comparecen
cia' deberán presentar la prueba docu
mental y proponer |:t práctica de la que 
a su derecho convenga ; que con ’as 
formalidades y requisitos señalados en 
los párrafos segundo y cuarto del ar
tículo 79 de la expresada ILey, tienen 
la facultad de de*^gnar un comerciante 
o  in<diutil¿*¡ de v*ta, localidad para Y o - '

cal de la m encionada Ju n ta , quedando 
en oiro caso, constituida ésta, bien por 
fa lla  de asistencia o de designación, con 
('I Vocal PcnnainMv:t> de la C ám ara. d3 
Com ercio ; y que en e) repetido act» de 
su com parecencia ante la Ju n ta , puede 
valerse de f>ersona qut hable* por él, seá 
o no 'Letrado.

Finalm ente se los hace s.ibc-r que des
pués de pub.ivcsda esta citación en el 
l>< >1 .!•: I !  N O F ÍC IA L  D E L  E S T A D O ' 
y ele In provincia, su falta (je asistencia 
o la del Vocal que íes represente en a 
ju n ta  Adm inistrativa no será motivo 
para que ésta deje de celebrar su «e% 

sión, a no ser que por causa justificada 
se solicite |a suspensión del acío y h 
ello se acceda por la Presidencia do iá 
Ju n ta .

Pam p'ona, 10 ¿e enonq de 194.8.—EJ 
Presidente de la Junta. M acario Lato» 

rre .— K' -'Secretario, Jesú s Yábor.
4 0 - O .

C O M IS IO N  G E S T O R A  D E LA E X C E
L E N T I S I M A  D I P U T A C IO N P R O V IN

C I A L  DE Z A R A G O Z A

Por acuerdo de esta Corporación de 24  
de noviembre ú i timo se saca por el pre* 
senté anuncio a subasta pública el arrien* 
do de a plaza de toros de esta ciudad, 
rvertoneciente al Hogar Pignaielli. con su* 
jeción a ios p 'legos d f condiciones que 
a continuación se publican, los cuale.9 
ha*n quedado firmes por no haberse for* 
iniilado reparo, observación o reclamación
alguna en el p lazo. oficialmente c<‘nce.
dido, t*n cumplimiento de Y> d spu^sto en 
el artículo 2(> del Reglamente* cíe Contra* 
ración municipal de 2 d*- julio de 1924, 
acibarado do aplicación por el Decreta 

, de 8 de septiembre de 1 <>32.
L a  . subasta se celebrará . en, el salón 

do sesiones del Palacio Prov’ ricial, a la3 
doce horas del día hábil inmediata*, 
mente posterior al e n ' que termine el 
plazo reglam entario de veinte días hábi* 
le?, contados a ’ partir de; siguiente del 
en que aparezca el corres'pondienía 
anuncio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Zaragoza, 1 de diciembre de 1947.— 
El Presidente, José M aría G a r c ía .  Be» 
ienguer.

Pliegos de condiciones para el arriendo 
de la plaza de toros

Pliego de condiciones de ejecución del
servicio  .

Prim era.— E s objeto de este contrato 
el arrendam iento oe la plaza de toro* 
de Zaragoza, con sus dependencias, ex* 
cepillándose íK;l misino los siguientes 
•ocales, que se reserva la Diputación ;

La bóveda d e un tendido.
El taller y habitación del Conserje.
El burladero del callejón situado jun* 

to a la puerta de la Enferm ería, al lado 
izquerdo, reservándose l a ' Diputación el 
derecho a ¿mip iarlo con otro que situj^ 
rá libremente en el callejón entre loi 
tend dos 3 y 8.

El pabellón presidencial que queda 
reservado para el Presidente de las fun
ciones y sus asesores y para la Diputa
ción Provincial, quedando asim ism o re
servados los loca’es anejv>s a este palco 
p ara el servicio d e : la Corporación.
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Se reserva ía Diputación el derecho a 
cambiar ¿n situar ó» del palco presi
dencia!, puniendo realizar o en la p ’anta* 
de la grada de sombra, coincidiendo 
con «u capacidad actual y límiu-s, en 
cuyo ca^o el actúa', palco presidencial, 
debidamente transform ado, pasaría a 
ser de uso del arrendatario»

Tendrán siempre en irada franca c¿i 
la plaza el Presídem e, los señores Di
putados provinciales y el señor S* c re fa .  
rio de la Corporación, así como los O r
denanzas de la m ism a que v a y a n . a 
prestar servicio.

Ei señor Presidente de- h  Diputación 
se reserva el derecho para expedir pases 
para la totalidad de esj>eetá<'u os de cada 
temporada anual, para ser distribuidos 
entre los señores Diputados y señor 
Secretario con la uLlización exc lu siva ; 
en eí palco presidencial y burladero re
servado a a D. potación, haciéndose 
constar esta designación en dichos pa
ses. Igualm ente podrá ejercer este dere
cho el señor Presidente de la C orpora
ción para cada una de la s ‘ funciones por 
separado.

El arrendatario queda obligado a res-- 
petar con carácter absoluto* ei ejercicio I 
¿le este derecho de la Diputación, prae- | 
ticado por e! señor Presidente de la 
íni-sma. • ^

Los pa’cos números i j  y 18, f crin an
do un solo compartimiento, quedan re
servados para el Exorno. Ayuntamiento 
de Zaragoza, teniendo entrada franca a 
la plaza los señores Concejales y Secre
tario general de la Corporación y O rde
nanzas de servicio, pudendo ser ocupa
dos (D'hos caicos, asim ism o, por los 
fam iliares de Conseja es y Secretario, 
pero mediante la obtención de ia corres
pondiente entrada de paico.

El palco núm. ir> queda reservado a los 
funcionarios de plantilla' dependientes del 

, 1’alaeio Provincial y a Ux adm inistratívps 
de plantilla de ios Establecim ientos, in
cluidos los M aestros de talleres de) 
Hogar Pignatolli, todos los cuales ten
drán entrada franca a la p’aza.

E. aforo total de la plaza es de 
13.484 asientos.

Segunda —El arriendo comprenderá 
desde e] día 1 de enero do 1948 a 31 do 
diciembre de 1944.

Tercera.— L a  plaza será .entregada al 
or#?nda:ario el día i.°  del tries inmediato 
siguiente al de la firma de ia escritura 
de arriando, salvo caso de fuerza mayor.

La entrega de ía plaza y sus depen
dencias en buen estado de' sérvelo  se 
iiará al contratista por el señor D iputa, 
co - delegado de Iíl plaza y  por e>; £e. 
fior Director d-d H ogar Pígnatolli, pro- 
vía visura que practicará *.¡i Arquitec
to provincial con los M aestros corres
pondientes por cada parte, levantándo. 
vSe acta, por duplicado en la que figu
rará el inventario y útiles móviles, tales 
como barraras, burladeros y m arom as.

C uarta.— El arrendatario vendrá obli
gado a adquirir en el precio d e ' 38.000 
pesetas los enseres, útiles e instalaciones, 
necesarios para el servicio de la plaza, 
cuya enumeración se consigna en la re . 
lación anexa a este pliego, si al tiempo 
de la firma de la escritura de arriendo 
fueren propedad de la Diputación. La 
entrega se, realizará , previo pago de su 
importe, en el m ism o acto de la  entrega 
de la plaza.

Q uinta.— No podrán destinarse ía plaza 
ni sus dependencias a otros u$os que • 
son objetv de su explotación, co«r-,o cu- 
1 ridus d< toros, novillos, vhcas, espec
táculos íicrobáiii os, de lucha, bailes y 
toda c.aso de fie-tas permií das por la 
Autoridad, sm que pueda habitarse nin
guno de sus locales, excepción hecha de 
la vivienda que han de ocupar el Con- 

i  surjo y su fam ilia.
Sexta.- El arrendatario vendrá obliga

do <1 ce leu ■-ar, como mínimo, diecisiete 
funconc-s* entre corridas de toros y no
villadas con picadores, de las cua.es ha
brán de celebrarse una "'corrida de furos 
en r:\ día cD Pascua de "''Resurrección, 
otra er. el mes de mayo .y cinco, por lo | 
menos, durante las tiestas en honor de 
Nuestra Señora del Pilar.

Igtíahnente queda obligado el arrenda
tario 2 celebrar, precisamente durante los 
meses de julio y agosto, ocho novilladas 
sin caballos, en cada una de las cuales 
deberá tornar parte, por lo menos, un 
matador de la región aragonesa.

Séptim a. — La Diputación se reserva el 
uso de la plaza de toros en tres íeeh?* 
en que la Em presa no haya de u fliz a r la , 
para la celebración, por sí o jx>r otra En- 

j /JdacJ, a la m al gratuitam ente la ceda, 
00 algún acto aríístico-musiccd.

¡ Igual me nte, en el mes de m ayo de

Icada uno de los años de arriendo, la 
Diputación se reserva una fecha de la 
| segunde quincena de dicho mes,, para ia 

| celebración de una corrida de Benefi
cencia.

La Diputación, en caso de hacer use 
de esta reserva, podrá optar por la orga
nizar ón directa de la corrida de B cnefá 

v concia, siendo a su cargo íntegramente 
| cofias v beneficios, o porque la organice 
j el arrendatario a costa del mismo, d;s- 
j tribuyéndose en-partos iguales o] importe 

de los beneficios entre la Corporación y 
la Em presa, po pudiendo ser menor de 
23.000 pese; as la suma que el erren da
tarlo deba entregar .a la Diputación por 
esto concepto. L a  cantidad correspon
diente* deberá ser satisfecha por c) em 
presario tan pronto la liquidación haya 
sido aprobada por la Diputación. Si se 
encargase a la Em presa la celebración 
de i'i corrida y no la rea lzase , vendrá" 
obligada s entregar a la Diputación la 
cantidad de 1 3.000 pesetas en concepto 
de indemnización.

O ctava.— En todos ios espectáculos que 
. se celebren en la plaza habná obligación 

de-servirse de .a Banda de la Academia 
de Música del Hogar Pignatelii, median
te el abono de la cantidad de ¿00 pesetas 

.en ’ías corridas de toros, y de 350 en los 
dem ás espectáculos.

A la expresada Banda se le proporcio
nará sitio holgado donde acomodarse a 
ia gfrmbra, con eí personal de vigilancia, 
que le acompañe en l a . localidad que Se 
determine.

Al servicio de clarines y timbales será 
prestado por la mism a Banda en todas 
fas funciones en que sea necesario.

N ovena.— El arrendatario enviará, con 
un día de anticipación, al Negociado de 
•Beneficencia de la Secretaría de la Dipu
tación  do* ejem plares de cada uno de 
los carteles y program as anunciadores 
de los actos que hayan de celebrarse en 
la plaza.

Décima — Para cualquier acío de los 
no comprendidos en la condición quinta, 
que se haya de celebrar en la p’aza de

toros, se necesitará la previa autoriza
ción de la Comisión g e sto ra ; pero los 
gustos que por cua.qu'.er co propio se or; - 
gjnare:. cor. ei ario  autorizado, sOán de 
cuerna cL I particular, ^aniculares o En
tidad somatante, podiendo el arrendatn.- 
rio ex g;r, ames de la ocupación de la 
plaza, .-1 depósito de la cantidad a qué 
se ■ supone van a a te n d e r los gastos re 
feridos, sin pt-rjuicio del resultado de la 
oportuna liquidación.

U ndérim a.— Si para cualquier espec
táculo tuviese necesidad el empresario de 
colocar sobre tejados o paredes del-edifi
cio algún tinglado, m aromas u otros ob
jetos que puedan perjudicar a la finca, 
deberá solicitar previamente de la Dipu
tación ia correspondiente autorización,, y 
será de cuenta (je aquél el reparar los 
desperfectos que se produzcan, a satis
facción de! Arquitecto provincial, a quien 
deberá pasar aviso antes de que den 
principio los ' trabajos.

Duodécim a.— No podrá el empresario 
sacar ninguno do los utensilios existen
tes en la plaza, salvo los que se a n .d e  
su ' exclusiva propiedad, ni hacer obras, 
aun de reparación, sin previo conoci
miento y . autorización de ¿a Diputación 

J Provincial.
Décimoterc-era.—Se concede al rem a

tante el derecho de 'explotación de los 
anuncios de la plaza de toros en la fu i- 
ma y condiciones determinadas tn el 
acuerdo de esta Corporación provine.al 
de n  de marzo de iqqo.
..D ecim ocu arta .—Antes del día x.° do 
noviembre debei á el em presario retirar 
del redondel ios farderos de la barrera, 
almacenándolos ordenada y cuidadosa- 
moruv en un local euoierto de la plaza, 
a no ser que después de esa fecha fue
sen necesarios para algún espectáculo 
que aquél dispusiese-; pero en ese cas-j 
deberá recogerlos antes de las cuarenta 
v ocho horas siguientes de su celebra
ción

Decim oquinta.— L a tabla o macelo es
tará en .el saio  designado al efecto, pero 
con la precisa condición de que las pie-» 
les y huesos so saquen antes de trans
currir veinticuatro horas de la muerte 
cié las roses, y con la de que al siguiente, 
dia, concluida la venta de carnes, que
den aseados les bx’ales, aseo que se hará 
extensivo a curraos y cuadras, y a la 
desinsectación de los mismos en cuan
tas ocasiones sea necesario, a  juicio del 
Diputado-delegado.

Decim osexta.— Cuando el arrendatario 
necesite abrir la puerta de caballos qüo 

*da al Cam po del Sepulcro, contigua al 
cuartel de Caballería, lo pondrá en cono- 
oimiento del Conserje de la plaza, quien, 
enterado de la necesidad, &u ronzará la 
apertura, Recogiendo^. dosptiés la llave, 
que conservará siempre en su poder. T o 
cias las llaves de las dependencias de la  
plaza estarán bajo la vigilancia y cu id a
do del Conserje, a disposición del em
presario, a quien deberá pasar aviso pre
vio cuando haya de ausentarse de i a po- 
b'ación,. además de obtener la ilicencia 

í de la Superioridad. •
Decimoséptima.— El arrendatariq satis

fará los derechos establecidos o que se 
establezcan sobre la carne de los toros, y  
será de cuenta, suya el pago do todo im 
puesto, contribución o arbitrio, incluso 
el xanon de! agua, excepción hecha da 

I la contribución territorial que por el edi
ficio satisfaga da Corporación y de la dv¿-
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rram a que resulte de la api]ración del 
Decreto de í.° de Mía)o de 1937 ¿ubre 

, exención de alquileres.
C aso de que por prescrirjcíon regia- 

jn u u a n a  sea obligatorio el tuncuna- 
anh'nto en la» dependencias de la. plaza 
de una bá>cu.a, los gastos de adquisi
ción o instalación serán de cuenta de¡ 
em presario, asi como ia propiedad de la 
m áquina.

.Decim octava. Serán de cuenta del 
arrendatario ei servicio de riegos de ¡a 
plaza y 1a adquisición y entretenimiento 
<de .os elementos indispensables para He* 
¿aarlu en las debidas condiciones.

Igualmente svrá de su cuenta -el servi
cio de teléfono interior, sendo realiza
das <as reparaciones que se precisen du
rante la celebración de as corridas o es
pectáculos, por ei personal del Hogar 
Pignatelli.

Decim onovena.— El servicio 'facultativo 
y  los medicamentos, instrumenté; y m a
terial que sean necesarios serán de cuen
ta del arrendatario, que tendrá exclusi
vam ente a su cargo la enferm ería, para 
cuyos servicios facultativos, que deberán 
estar a cargo de Médicos designados re
glam entariam ente,’ habrá de atenerse a 
lo que preceptúa la 'egisiarión vigente, 
®iendo también a cargo de aquél el ser
vicio esp rituab

Vigésim a. — El régimen dei servicio del 
Conserje será el que tiene seña ado la 
Corporación o e! que ésta pueda señalar 
dentro de sus atribuciones.

Será cuidado especial suyo vigilar cons
tantemente e! estado de ia plaza, y dará 
cuenta al señor Diputadu-de.egado de la 
plaza y a; señor Arqu tecto provincial de 
¿as novedades que advierta.

El Arquitecto inspeccionará>tamD’én por 
tsf mismo el edificio con la necesaria fre
cuencia, quedando encargado cíe propo
ner a la Diputación ¿a ejecución de las 
obras de reparación v de ¡as reform as’ 
que sean precisas para que se encuentre 
siempre en buen estado de conservación.

Vigésim oprim era.— El t contratista usa
rá  y conservará la finca con la diligen- ! 
oia de un buen arrendatario.' siéndola , 
imputable el me’soscobo que aquélla ex- j  

peí imente por fa ta demostrada de cui- . ¡ 
dado, por abandono y mala fe. i

Será de su cargo la limpieza de la pía- ! 
7.a y de¡> ndencias, que se • verificará con I 
}‘a necesar a frecuencia, para que en todo* j 
momento se encuentre aseada, debiendo 
siem pre practicarse con escrupulosidad 
inm ediatam ente de verificado el espec
táculo, inspeccionando estos servicios el 
Conserje.

Vigésim osegunda — L a s  reparaciones 
ordinarias de desperfectos que ocurran 
en la plaza, producidos por la acción na
tura! de? tiempo, correrán a c a r g o  del 
H ogar Pignatclli y serán ejecutados, 
bajo la dirección de] Arquitecto provin
cial, por ios talleres de! Asilo, pudiendo i 
a t : ¡izarse los servicios <̂ el Conserje. J  

v-IvOs desperfectos que a juicio del Ar- í 
qu ineto  provincial se ocasionen-.por mal j 
uso de 4a plaza serán reparados por cuen- 
ta del arrendatario ,’ dentro de plazos 
que la Diputación señalará en cada caso.

V igésim otercera.— La ejecución de las 
obras de reparación, bien sean' de inicia
tiva de la Diputación o en cumplimiento 
de orden de la Autoridad competente, 
«eíá consentida por el atrendatario, sin 
que por eso tenga derecho a indemniza
ción ¿e  ningún género» i

) Y igéslm o cuan a.— El presente contrato 
; se ero codera sujeto a ia observancia de 
i ¡a Lc\ de protección a ¡a producción na- 
? eionai, de «4 de febrero de 1907, y de 
í os Reglam entos dictados para su ejecu- 
1 ci<>n ; a las* <je todas ias de carácter so- 
i cial. haciéndose especial mención de lo 
i dispuesto en el articulo 25 del Código 
1 de Trabajo y en el Decreto-Ley de 6 de 
| marzo de a • ¡a del Reglam ento de
i celebrar on de fiestas taurinas de 12 de 
j julio d e  ‘ 9 3 °  } '  d i s p o s i c i o n e s  cvmiplemen- 
| tarias, y a la del Reglamento de Espee- 
j tácuios públicos de 3 de mayo de *935»

Pliego de condiciones económico-adminis
trativas para el arriendo de ia plaza 

’ú e  toros

Prim era.—L a  subasta se celebrará con 
todas las formalidades establecidas eo to
das y cada una de las reglas del artícu
lo 15 <L1 Reglam ento de contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio 
de 1024, declaratb' de aplicación a lo pro. 
vincia! por Decreto de 8 de septiembre de 
1932, a las doce horas del día háWl inme
diato posterior al rn que termine el plazo 
de presentación de pliegas, en el salón de 
sesiones dej Palacio provincial, bajo la 
presidencia de, ¡lustrísimo señor Presi
do te o Vocal de la (¡om isión d estara  

<?n quien delegue, asistiendo también 
otro Vocai de dicha Com isión Gestora y 
un Notarlo autorizante. j

Segunda. — D>s pliegos de condiciones j 
v demás antecede otes para la subasta se j 
hallarán de mar* (insto en la Secretarla j 
de :a Exorna. Diputación Provincial (Ne- j 
gociado de Beneficencia) durante ios «lías ! 
y hora? háhres de oficina. ?

T ercera.— El tipo de subasta es el de 
quinientas cincuenta mil pesetas en alza 
por cada uno de, ios dos años de arriendo 

C u a rta .— Los licitadnreá que concurran 
a esta subasta habrán dé con son ar en j 
la Depositaría de Fondos Provinciales de j 
esta Diputación, o en ¡a C a ja  1 (general ! 
de Depósitos, o en alguna de sus Su- j 
cúrsales, la fianza provisional de sesenta 
y 9eis mil pesetas, equivalente a] seis 
por ciento de; tipo de subasta en los dos 
años, pudiendó verificar,!.* en m etálco  o 
en cua¡quiera de los bonos o signos que 
determina el artículo 10 del Reglam ento 
de Contratación, computándose en la for
ma que estab ece el artículo n  del mis
mo y. disposiciones, autorizando las co
rrespondentes em isiones.

Q uinta.7 - Las proposiciones para optar 
a esta subasta se podrán presentar tn- ,/ 
distintamente en ia Secretaría de esta 
D.putación, en la del Hogar Pignatelü 
y <*n la de! Hospital Provincial de esta 
capital ; en las del Hogar Infantil, de 
Cal ai ay ud y en la del Hogar Provincia] j 
«I)uz»,v de T arazo n a ,‘en horas y días há- 
b’les dé oficina, hasta ta.4 trece horas de! 
día vigésim o, a contar desde el s ig u ió 
te, también hábil, al en que aparezca el I 
correspondiente anuncio en el B O L E T IN  ! 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O . i

Sexta. — Las proposiciones para optar 2 
esta subasta serán redactadas estricta
mente conforme a! modelo*que se inserta 
al final, en la inteligencia de que serán 
rechazadas todas aquéllas que contengan 
alguna combinar ón u oferta que no sea 
la consignación escueta de la cantidad 
que se ofrezca por el arriendo.

T ales proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre de ¿a d a se  se&ta, o.*

sea de 4,50 pesetas, prcVmiéndo.se que to„ 
^ las las que no vengar* ?uficivntti¡K*iitd 
reintegradas serán desechadas de píano0 
Los -demás documento» que, tn su caso, 
60 acompañen serán reintegr arios* con 
arreglo a ia* dispos.doncs de la vigente 
Ley del Tim bre,

A¡ pliego de proposición se deberá 
acom pañar, poj separado, el resguardo 
de; depósito provisional, y el presentador 
deberá exhibir su cédula persona! en el 
acto de la presentación.

Séptim a. — Todo hcitador que concu» 
rriese a .a sunasta en representación de 
otro o de cualqu-era Sociedad deberá m- 
cluu dentro del pliego cerrado que pre. 
sen te, además de !s proposición ajusta
da al inodeio. copia de la escritura de 
mandato que previamente ha debido ser 
bastanteada a su cosfa por el Letrado 
asesor don Juan  Antonio Crem ades, yp 
en su defecto, por .os: señores Bascones 
y Sarriá. Je fes de Negociado y Letrados 
en ejercicio.

O ctava.— No será adm ii da proposición 
alguna de Sociedad mercantil sin que 
venga .acompañada de certificación en 
forma de su inscripción en el correspon
diente registro. Tam poco lo serán las 
proposiciones de ios íicitadores que ac
túen bajo un nombre com ercia;, si no vie. 
nen acom pañadas de la certificación de , 
inscripción de éste en el Registro In
dustrial.

Asim ism o serán desechadas las propo
siciones de S'.iciedades civiles que no ven
gan acom pañadas de los documentos le
gales de su constitución o de copias fe
hacientes. *

Igualm ente será -requisito indispensa
ble para la admisión de proposiciones 
de Sociedades de todas clases la certifi
cación a que se refiere el artículo 6.° del 
Rea! D ecretoJey de la Pres denda dei 

Consejo de Ministro» de 24 de diciem
bre de 1928.

N ovena.—Los Iicitadores quedan obli
gados a declarar en ¡as proposiciones que 
presenten las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de íTa- 
bajo y horas Extraordinarias, dentro de 
los límites legales, las personas de cada 
oficio y categoría cuyas prestaciónes es
tén en a guna form a ¡egalmcnte regula, 
das de las que hayan de ser empleadas 
en los serveto s, con la advertencia de 
que serán desde luego desechadas las 
proposiciones en que tales remuneracio
nes m ínim as sean inferiores a lo» tipoi 
que a la sazón rijan oficialmente.

Esta declaración p(xirá hacerse en la ' 
forma abstracta en que aparece redacta
da^ en el último párrafo del modelo de 
proposición que se acompaña a este 
pliego.

D écim a.— El Iicitador a cuyo favor 
quede e! remate del>erá constituir en la 
Depositarla de Fondos Provinciales, en 
los diez días hábiles siguientes a! de la 
notificación del acuerdo de ¡a adjudica
ción definitiva del rem ate, una cantidad 
equivalente a la cuarta parte del impor
te de éste, incrementado en cinco mil 
pesetas, como fianza^ definitiva, siéndole 
com putabas la^ sesenta y seis mil pe
setas de la fianza provisional.

Asim ism o se obl ga el rem atante a con
currir, en e¡l día y hora que se le seña
le, al Palacio provincial, para la forma- 
lización del correspondiente contrato.

U ndécim a.—Si la adjudicación d,el re
mate se hiciese a  Com pañía, Sociedad
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Em presa form ada ipor fio* o más perso- ¡ 
ñas y no tuv e*< n gerente o íuc.^ má:> ¡ 
de uno, es obligatorio oi determinar una 
gola persona; con la cual exclusivam en
te se entenderá la .Diputación para todas 
fas relaciones que- del arriendo se de
riven.

D uodécim a.—  Cuando el rem atante no 
tuviese domicilio en e£ta capital vendrá 
obligado a des'gnaT persona que resida 
en eíía y que, con capacidad legal bas
tante, le represente para todos ios e íec . 
ios de! contrato.

Décimotercera. — Si el rem atante ¡no 
prestare ¿a fianza definitiva en el plazo 
señalado en la condición dócil na-, o no 
concurriera al otorgam iento del docu
mento correspondiente,- o no llenare las 
condiciones precisas para ell*> dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que 
sólo podrá ser concedida por causa jus- 

* t’fícada, V que no podrá exceder de ocho 
días, se tendrá por rescindido e contrato 
a perjuicio del rem atante, con todos los 
efectos del artículo zi del referido R e
glam ento.

Déc i mocu a r ía .— El hecho de presentar 
t*r«a proposición para la subasta consti
tuye al iicitador en la obligación de cum 
plir el contrato si le fuere adjudicado* el 
rem ate; pero no le fia más derecho, 
cuando le fuere adjud cado provisional
mente, que el de apelar contra *e! acuer
do de la adjudicación definitiva si se cre
yere perjudicado por el m ism os La Dipu
tación- sólo queda obligada por la  ad ju
dicación definitiva.

* , ?
Decim oquinta,— El precio del a: n orias 

«e abonará en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, en cilatro niazos iguales ca
da uno, dentro de los cinco primeros días 
de enero, abril, julio y octubre. Por e x 
cepción, si en i/* de enero de 1948 no 
se hubiere hecho entrega de la plaza, el 
pago del primer, plazo se realizará en el 
día primero del mes ¡ntnefi’ato siguiente 
al de la fecha de !a entrega.

El pago se realizará en m etálico o en 
billete» del Banco de España, sm que por , 
ningún, concepto sean admisibles otra cla
se de valores, por io cual se entiende que 
el rem atante renuncia expresam ente a 
que en pago de aquella obligación se le 
acepten créditos, propios o ajenos, com 
pensaciones ni operación alguna de la 
fiase que fuere.

D éciinosexta.— Por ninguna causa, de
penda o no de la voluntad- de! arrenda
tario, podrá éste pedir ni obtener abono 
ni resarcim iento’ alguno* debiendo satis
facer íntegram ente la cantidad del arrien
do en la f<trina y condiciones qu< precep
túa la condjción inmediata precedente. 
Por excepción, en caso de alguna cala
midad general, s ; estuviese o- fuese de
cretada por la Autoridad competente la 
suspensión de la celebración de espectácu
los en la plaza • d e ’ toros, se deducirá del 
precio del arriendo .la cuantía proporcio
nal correspondiente al tiempo de la sus
pensión, siempre que esta ocurriese en el 
tiempo comprendido .entre el 15 de marzo 
y 15 de noviembre. Si 3a suspensión 
no afectase a este lapso • no tendrá el 
arrendatario • derecho a bonificación al
guna. ,

Décim oséptim a.— Si el arrendatario de
jase de abonar . puntualmente cualquiera 
de ios plazos o alg.una cantidad que tu
piera obligación dé satisfacer, q si al

H ogar EignatelÜ o a la Diputación U\> j 
fuere exigido, p.>r obligación subsidiaria, | 
ei pago de a.guna cantidad, que deba j 
satisfacer ei arrendatario, se tomará su [ 
importe de la fianza, y si ésta se haba i 
constituida en títulos o efectos públicos, ? 
se venderán los que sean ne-cesar-os, a \ 
costa del rnisme» arrendatario, con ínter- [ 
vención de Agentes de Bolsa o Corredor j 
do Com edio, colegiado, a elección de la ; 
Diputación, da cual, no obstante—s id a s  ;• 

. circunstancias del momento r»o fueren j 
favorab es a estas operaciones de venta— | 
podrá retener los títulos que crea noce- ¡ 
sanos • pars resarcirse oportunamente con | 
su enajenación. j

En estos casos'deberá reponer el,curen- { 
datarlo la fianza dentro del plazo de diez j 
días, y de no. verificarlo* o de no satis- | 
facer puntualmente e] último plazo' del j 
arriendo, podrá la Diputación, sin m ás j 
fo n n a ’ifian, declarar extinguido-el con- i 
trato y reintegrarse de la cantidad <> can- ¡ 
tifiados adeudadas por ei arrendatario, i 
tomando su importe de la fianza, y si ! 
éste no alcanzará, fiel los dem ás bienes j 
propios del contratista, adm inistrativa, j 
n i''n fe y por vía de apremio. |

D ecim octava.— L a Diputación, usando 1 
cíe la facultad que le concede el artículo j 
30 fiel Reti-amento de 2 de julio de 1924, i 
podrá rescindir el contrato en cualquier 

'tiempo de la «luíación del mismo, por 
faltas del rematante o cualquiera de las 

: condiciones estipuladas.
S Déeim onovena.— Sin perjuicio de la j 
; responsabilidad en que incurra el arren- i 
i daturio fx>r incumplimiento de io esvipu- ; 

lado, la* faltas por tal incumpl.miento ’ 
podrán ser corregidas por la Diputación, I 
según «ti im portancia, con m ultas de \ 

i 1.000 a 5.000 pesetas, que deberán ser \ 
satisfechas dentro del plazo de ocho días, 
a contar desde ei siguiente al de la noti
ficación fiel acuerdo, aplicándose, en su 
caso, para su exacción, el procedimiento ¡ 
determinado en la Condición décimosé-pti- j 

| ma de’ este pliego. ’ j
[ V igésim a.— El arrendatario podrá ceder \
| y subarrendar la plaza de toros, bajo su 
I responsabilidad y la de su fianza, que 

quedarán afectadas subsidiariam ente y 
con las condiciones que se especifican en 
los artículos 22 y 23 y concordantes del 
Reglam ento de Contratación fie Servicios 
y O bras municipales cíe 2 de julio de 
1924, siendo en todo caso inexcusables e! 
asen ti ni i en Lo expreso de la Corporación 
y el pago, en concepto de traspaso, del 
20 por too de la cantidad en que se 
haya hecho' el remate, conforme está 
establecido en la correspondiente O rde
nanza de La T a sa  por traspaso fie su 
bastas.

V igésim oprim cra.— Se tendrá aquí por 
reproducida, la condición vigésiinocuarta 
del pl egó de condiciones de ejecución fiel 
servicio, y que se refiere a la observan
cia de las disposiciones sobre' protección 
a la producción nacional ; de todas las de 
carácter social, con mención especial del 
artículo 25 de! Código del T rabajo  y del 
D eereto Jey . de-ó de marzo de 1929 y de< 
los Reglam entos de la celebración de 
corrí das fie toros y fie policía fie espec
táculos '

V rg.ésimosegunda.— El contratista que
da obligado a satisfacer todos los gastos 
de escritura y dem ás que originen la 
subasta, así como el importe de los anun- ; 
d o s en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 1

E S T A D O , en el de la provincia y en les 
periódicos locales, presentando al efecto, 
antes de formalizar la ‘ correspondiente 
escritura, los resguardos fie haber hecho 
efectivos ios impuestos .fie ia$ publica
ciones.

Tam bién queda obligado e! contratista 
r  satisfacer a- la Hacienda Pública el im
porte de ios derechos reales y ei de cual- ’ 
quier otra contribución o impuesto, apar
te de ios determinados en la confi.icóa 
décimoséptima fiel pliego de condicione.-? 
de ejecución del servicio, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar ci 
documento de  adjudicación en $as oficina? 
liquidadoras dentro fie los plazos legales.

V igésim oíercera. — Term inado el coru 
trato, previas las certificaciones cornspon-. 
qientcs en las cuales conste haber sido 
cumplidas integramente las condiciones 
estipuladas, no habiendo responsabilida
des ex ig-bles, y previo acuerdo dé ¡a Cor
poración provincial, se devolverá ia fianza 
al arrendatario, debiendo éste justificar 
antes 'en turma fehaciente que ha satis* 
fi cho al Tesoro y al Municipio todas la? 
contribucivines. impuestos, arbitrios y de
más gravámenes- correspondientes al ser
vicio de que se trata.

Vigésim ocm irta.— Ei contratista, par:? 
todos ios incidentes a que pudiera dar 
lugar la subasta y ei contrato correspon
diente, renuncia expresam ente a sus Ju e 
ces y*»'i ribimales v se somete a los de la  
c ’udad de Zaragoza.

V igésim oqtiinta.—En los casos no p re 
vistos.}* en los de duda de interpretación, 
serán aplicables como supletorios a la* 
condiciones, tanto fie) pliego de ejecución 
dek servicio como a éste de las económico- 
adm irrstrativas, los preceptos estableci
dos en el Reglam ento para la contrata
ción de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924, declarado de aplica
ción a lo provincial por ei Decreto de & 

i de septiembre -fie 1932 ; y, rrii cuanto no 
I se opongan a dichos preceptos, los- que 
¡ la legislación civil regula -en ios contra- 

tos de dicha naturaleza.

W.ODKLO d e  p r o p o s ic i ó n

Don ............. 'vecino de  según
cédula personal fie ia tarifa ........ ..., c la 
se  ..........  núrn. . . . . . . . . . .  expedida en ...
 , con fecha de ............ de ...'........ d i
1942, entejado del anuncio, pliego^ d© 
condiciones fie ejecución * del servicio y 
económico-afini’m 1 sicativas para el arrien
do fie la plaza fie toros de esta ciudad, 
desde i.°  de enero fie 1948 a 31 de d i
ciembre fie I949t me obligo, con estricta 
sujeción a los referidos pliegos de con
dición- s, a tornar en arriendo dicha plaza 
fie toros durante e l . tiempo señalado por 
!a cantidad de ............ (en cifra y en le
tra) en cada uno ds los mencionado* 
años.
, A sim ism o me comprometo a que las 
remuneraciones ¡mínimas que hayan db 
peremir las pegonas de cada oficio y ca
tegoría, cuyas prestaciones y retribucio
nes estén en igual forma reguladas 
legalmente, y que hayan de ser em plea
das en los servicios de la plaza, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los O r
ganism os encargados de ía  aplicación dé
la vigente legislación social y de trabajo*

('Fecha y firm a del proponente^

5..rr:-a ’ .-
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A Y U N T A M I E N T O  D E  V A L E N C I A

Anuncio

E; (Exorno. Ayuntam iento de esta ciu- 
tad saca a subasta ei' solar que se em- 
'laza con lachada a la avenida de». (Jes. 
e, calle <ie San Agustín y calle de Ora 
ia, lindante: (por Norte, con parcela 
roccdcnte de la casa número 122 dg la\ 
alie de san Vicente, calle de ia H igut- 
a y parcela de las casas números 4 y b 
;e la misma ca lle; por Sur, con la caile. 
,e San A g u stín ; por Este, con la ave. 
ida dfej O este, y por el O este, con la 
alie- de G racia; cuyo so ar 'tiene una 
uperficie de quinientos siete metros 
uadrados con catorce decím etros cua. 
rados, con sujeción a las bases apro 
adas p^r dicha Corporación e n '2 7 'd t  
iarzo de 1947» que se hallarán de ma. 
iíiesto en la Sección de 'Fomento de 
ste Ayuntam iento, los" dias laborables, 
urante las horas de oficina.
El tipo que ha de servir de base para 

1 licitación es el de un millón nove- 
icntas un mil -etecientas setenta y cin .
0 pesetas, al alza.
P ara tómar parte en a subasta seyá 

eve^ario acreunai por medio dei .co 
respondiente resguardo, habér degosL 
ado en ia Caja Municipal, en !a Gene- 
ai de Depósitos o en alguna de sus $u.' 
ursaies la cantidad de noventa y cinco 
íib ochenta y ocho pesetas con setenta 

cinco céntimo*, equivalente ai cinco 
or ciento de la cantidad fijada como 
po de base a ia subasta, cuyo depósito 
rovLsional podrá constituirse en metá 
co o en valores o signos que determ i. 
a  ■ ei; articulo jo del Reg amento so b re  
ontrataeión de obras y servicios muni- 
Ipales, de 2 de julio de 1924, o. en cé . 
ulas del Banco de Crédito LGcal.

L os Echadores podrán concurrir a la 
ubasta por sií o repi ementados por un 
poderado con' poderes bastanteados por
1 señor Secretario la Corporación 
lunicipal, o, en su detecto, por quien 
i sustituya.
Estos poderes y demás documentos 

ue ila y a n .d e  b a st^ teu rse  deberán ser 
resentados con cuarenta y ocbo horas, 
or \o  méno», de antelación a la seña- 
ida para la celebración de la subasta,
0 admitiéndose los qúe se presenten 
¿era de dicho plazo. * ,
Se hace constar, en cum plim iento del 

rtículo 2t del Reglam ento para la con. 
-atáción de obras y servicios munici- 
ales, de 2 dé julio de 1924, que durante
1 plazo com edido para formular r^cla- 
¡aciones contra el! acuerdo del A yu p la . 
íiento, aprobando la subasta del refe- 
do solar, no se formuló ninguna.
T odos los gastos que se originen en 

1 subasta, incluso la inserción de los 
nuncios, honorarios del Notario que en 
i misma actúe y autorice el contrato, 
e derechos reales e im puestos, serán 
e cuenta del rem atante.

L a subasla tendrá lugar en esta Cdv*a 
lonsistoriaí el día siguiente laborable 

los yeinte hábiles,' contados a partir 
e la inserción del anuncio en e T B O L E  
IN O F I C I A L  D E L ’ (E ST A D O , a las 
oce horas, bajo la* presidencia del ex- 
edentísimo señor Alcalde o Tenient® de 
dcald-e en quien delegue, c°n asisten- 
ia de un señor Concejal en representa 
¡<Sa de la Corporaciónf y eJ Notario que 
esigne el C olegio Notarial de Valencia.

'.1

La- proposiciones de lô . licUaüores ¿t 
haján por escrito en pape, de la clase 
sexta (4,50 peseta*), fii maclas por su- 
autores u m andatarios y contenidas, ei» 
plicas «.erradas», acompañanUo el .res. 
guardó acreditativo del deposito provi 
sional, la cédula persona» y el poder no- «. 
tarial, en su caso, en cuyo anverso se * 
escrib irá : uProposii lón para oiptai a la 
^ubasta de un solar propiedad del exce 
entisim o Ayuntam iento, que se em pla

za con fachada a- las caii»-*s avenida de 
i O este, San Agusttn y Gracia».
1 El plazo en que podrán ser -presenta

das las proposiciones ^erá desde el día 
siguiente en que se publique el anun
cio cié la subasta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DiEL E S I A D O . ha^ta eJ. a-n 
terior dól en que se señale para cele
brar la misma, en los d ías’ laborables y 
horas de d'ez a trece, en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntam iento de- Valencia, 
Negociado de Subastas. ’

Las proposiciones se harán con arre 
glo ai siguiente

M o d e l o  db  pr o p o sic ió n

Don  ......... . con domhri'io en .............
enterado de las* bases aprobadas para la 
venta en pública suha>ta de un solar 
que se unplnza con tachada a las « alies 
de G racia, San Agustín y avenida del 
O este, cuya subasta ha s i d o - anunciada 
en e l’ B O L E T IN  O F I C I A L  DiEL ES-
T.ADO corresp on dien te al día  .......... .
conforme en un todo con las expresadas 
bases, se compromete a tomar a su car
go dicha enaj marión o venta, con es 

jy ieta  sujeción a ellas, por el precio de 
 ........ (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) v

Valencia, ~5 de entro de 1948. —  £* 
A cálde, J. M anglano.

27-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  M U R C I A

Anuncio

El Excm o. Ayuntam iento sée Murcja 
anuncia sqbasta Para adjudicar las obras 
de pavimentación de La calle de García 
Alix hasta la de han Andrés, con arre, 
gk* - las siguientes bases:

Prim era.— E; Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital ejecutará por medio de su . 
basta las obras de pavimentación con 
adoquín de pórfido de la calle de García 
Alix hasta la de San Andrés, coo arre
glo a los proyectos y pliegos de condiciu- 
nes facultativas redactados por el señor 
Arquitecto Municipal, los que formar 

. parte integrante de este expediente.
S egu n d a — Se fija como tipo de lici

tación la cantidad global de doscientas 
cuarenta y nuevt mil ochocientas sesen
ta y cuatro pesetas con diecisiete cénti
mos, admitiéndose posturas a la baja.

T ercera.— La subasta se celebrará con 
arreglo a los pr eceptos c< n ten idos en ’a 

• 'Ley Municipal, Reglam ento de 2 de ju
lio de 1924 y disposiciones posteriores, 
cuya legislación se tendrá en cúebta pa¿ 
ra todo aquello que no se especifique 
en ’as presentes bases. 1

C u arta .— Para optar a  la subasta es 
indispensable constituir en Depositaría 
Municipal, en medálico, valdres del Es
tado o cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, al tipo de cotización 
oficial, en concepto de fianza 'provisional,

¡a cantidad de doc* mil cuatrocientas 
•.iuventa y tres p esca s con veinte cén
timos, qut eqiUva>e a* cinco poi ciento 
«.iel tipo de licita», ión. Estas fianzas se- 
¡án devuelta^ a las personas naturales 
o jurídicas a las que no se les adjudique 

¡ 'a licitación al día siguiente de haberse 
| adoptado por el ' Excmo. Ayuntamiento 
: acuerdo ¿e adjuuicación definitiva, y al 

adjudicatario, al "ser sustituida por la * 
fianza definitiva, que debe consiitiyr por 

; oantiHjad equivalente al diez por ciento 
ie s-u oferta.

Q u in ta .--L a  "presentación de pliegos 
podrá hacerse en el Negociad- Central 
de 'esto Excm a Corporación todos los 
días lab-rabie*. hasta las tr^ce horas de 
cada uno de ellos, en término de veinte 
días hábiles,., contados a partir dd si
guiente a la publicación de las presen*

5 tes bases o su extractó en el B O L E -- 
I TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en 

pbegos extendidos en papel fiel timbre 
del Estado de la .clase sexta, reintegra
dos con sellos de arbitrio municipal por 
¿a cantidad de tres pesetas, en sobre cew 

¡ rrado. /
Sexta .— La concurrencia a la subasta 

de c u a l q u i e r  licitador representada por. 
tercera persona -  deberá ser acreditada 
por medio de poder notarial, el que será 
bastanteado dot  el  Letrado Municipal.

Séptim a.— La apertura de ios pliegos 
{ se verificar' a presencia de Notario y 
I ante la Mesa integrada por el señor Al

calde o Ge>tor en quien d e legu e ; otro 
seño! G estor, designad* pOT la excelen* 

j tísíma CorjKiración, y el señor Secreta-, 
rio de la m ism a, a las d-ce horas del 
día siguiente hábil a l's e ñ a n d o  como úl
timo para la presentación de pliegos, 
cuva Mesa hará la adjudicación- provi
sional de la subasta, pasando el expe
diente a la Sección de Haciefida para 
que por ésta, en su día, se proponga 4 
la Excma. Corporación sobre U adjudi
cación definitiva.

O ctava.— 'Las proposiciones se «-ajusta
rán al siguiente

M o d e l o  de p r o p o sic ió n

t Don ......... mayor de edad, con dom L
cilio en ....... . o^líe ......... núm   en*
terad- de las bases de esta subasta y 
condiciones de la misma, las acepta en 
su totalidad y se obliga a realizar las 
obras d e . pavimentación con adoquín 
pórfido dé la .calle de G arcía Alix hasta 
la  de San Andrés,- por el precio de 
peseras. A En letra -v número).

Fecha y firma del licitador.

Murci^, 3 de enero de 194S.— E l Al
calde, A. V irgili.

21*0 / ; . 1

A Y U N T A M I E N T O  DE S A N L U C A R  
D E  B A R R A M E D A

Acordado por este Ayuntam iento la 
expropiación d-e los terrenos IFamádos 
del ^Ibaicín, que fueron fincas urbanas, y 
como tales están inscritas en el Registro 
de. la Propiedad, una, a nombre de xk>ña 
Teresa Martínez Avila, y otra, al de 
doña Consuelo Muños G arcía, s e  anun* 
cia ¿|iciho acuprdo en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la Prí>“ 
vincia, por desconocerse la dirección (te 
dichas señoras propietarias de su3 he* 
rederos, con el objeto de que cornpa*-
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re z c a n  p o r  s í o  a p o d e r a d o s  e n  s u  n o m - 
bre, cora título que justifique «u ¿ereehu, 
en e> plazo de cincuenta días hábiles. j> 
partir de la publicae ón de este anuncio 
en^cl B OLE TIN O F I C I A L  D L L  ES- 
T A D O , a los ñnes de convenir la valo.

 ración de la citad^ finca, primer trámite 
para llevar a efecto la expr* piación o 
para, en caso de que no aparezcan los 
interesados, deposita! en la C aja  d** 
pósito^ el importe de ia valoración oli
da!, según ordenan las 'disposiciones vi
gentes.

Sanlúcar de Barranieda, 3 de enero 
de 194S.— El Alcalde (ilegibie)o

22- 0 . *

AYUNTAMIENTO DE CORIA  

(CACERES)
Edicto

Este Ayuntam iento ha-ce saber que en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de ¿8 de enen. de ¡944 se hicieron publi
cas las cor.diciones para optar «al con
curso-subasta de catorce viviendas pro* 
¿egidas para M aestros, acogiéndose al 
Reglamento del Instituto Nacional de la 
Vivienda,- cuya segunda subasta anun
ció asim ism o en a.®, de junio del mis» 
íUv año. 

El mencionado concurso resultó de
sierto, en su dí¡¿», en primera y segunda 
subasta, y «tnoiafc>se saca de ruuevo en 

 las m ism as condiciones y con las únicas 
«modificaciones siguientes»;

Prim era.— El plazo de admisión de 
proposicF nes será de quince días ría tu.-  
rales, contado., a partir de acfífel en que 
se publique este anuncio en el B O L E T IN  
O F i C IA  L D E L  ES í A ! )0 , procediéndu- 
fie a la apertura de los sobres al día 
siguiente

Segunda.— El nuevr presupuesto de 
con ti ata asciende a setecientas cinco mil 
seiscientas tres pesetas sesenta y oche 
céntimos, siendo’ la fianza provisiona de 
catorce mil ciento doce pesetas siete 
céntimos.

Coria, 3 de enero de 1948.— El Alcal
de (ilegible),

1&-O.

AYUNTAMIENTO D E CORIA  

(CACERES)
Edicto

(Este A yuntam iento hace saber que en 
el BOLETIN O F I C I A L  D E L  (ESTADO 
de 28 de enero de 1944 se hicieron pú
blicas las condiciones para uptaí al 
concurso-subasta de casa cuartel de la 
Guardia Civil con diecisiete' viviendas 
protegidas, acogiéndose al Reglam ento 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
cuya subasta se anunció, asimismo* en 

de junio del mismo año.
Eo m encionado' concurso resultó de

sierto, en su día, en prim era y segunda 
subasta, y ahora.se saca de nuevo en as 
mismas condiciones y con. las únicas 
modificaciones siguien tes:

Primera. E-l plazo de adm isión de 
proposiciones»- será de quince días natu 
rales, contados a 'partir de aquél en que 
se públique este anuncio .en d  B O L E 
TIN O F I C I A ! D E L  E S T A D O , prece
diéndose a la apertura de levs sobres ai 
día siguiente.

Segunda. -El nuevo presupuesto de 
contrata asciende a novecientas veinte

mil doscientas catorce pesetas dos cén- 
tim os, siendo la fianza provisional de 
dieciocho mil cuatrocientas cuatro pese 
tas veintiocho céntimos.

Coria, 3 de eheiv de 3948.—451 Alcai
de (ilegible). 17—-O.

CAJA NACIONAL D E SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEL TRA BAJO

Por consecuencia d.e accidente de tra
bajo, ocurr do el día 15 de ju io de S947» 
falleció <?n Bilbao el obrero José Angulo 
López, naiuraj de ()uintana-Martun-Ga« 
líndez flBurgos), hijo de Acisclo y de Pi
lar, domiciliado en calle Gomera, nume
re) 7 ‘(Bilbao), que trabajaba a! servicio 
de Sociedad Hidroeléctrica Ibérica «Iber- 
duero».

En cumplimiento de lo dispuesto en e ; 
artículo 42 del Reglam ento de 32 de 
enero; de 2933, ios que se crean con de- 
rerh»» a percibir las indemn ¿aciones co- 
rrespondióme* puedan dirig rse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a a ( 'a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes de> Trabajo. Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, dicem bre dfc 1947,— El Direc
tor, Isaac G a leerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Granada

Extraviado el extractó de inscripción 
núm< ro 4.013, de pesetas nominales dos 
mil quinientas, t»n acciones del Banco de 
España, expendo" a nombre de doña Ma
ría Luisa Valvírde Márquez, viuda de 
Fonseca ; si, dentro dei plazo de un mes, 
no se notifica al Establecimiento recla
mación tercero, se expedirá duplicado, 
según determinan los artículos 4.0 y 41 del 
vigente Reglam ento, quedando libre 
Banco de toda responsabilidad.

G ranada, 6 de d ciembre de 5947— fe  
Secretario, D. Martínez. 6.470^-P.

BANCO DE ESPAÑA 

Oviedo
Extraviado el resguardo de depósito 

T . número 60,397, de pesetas nomina
les 58.900, en obligaciones F. C . de 
M. Z. A. al 3 por i<x>, a nombre d* 
doña Carm en Llano Ardura, s¿- expedirá 
duplicado, según determinan ios artícu
los 4.0 y 41 del Reglam ento de este Ban
co, savo reclamación de tercero, m tifi. 
cada al Estabecim iento dentro del plazo 
de un m e s ; quedando éste* exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo, 13 de dicem br* de 1947.— El 
Secretario, Félix Gómez. % 6 485— P.

C R E D I T O  N A V A R R O
Se ha notificado a eslfc Sociedad el 

extravio de .o s s ig u ie n te s  resguardos 
*exp- didos por la m ism a:

Resguardo de imposición ar^ial nú
mero 303.345, de 51 <>o0 pesetas, expe
dido el 16 de febrero de 1945.
' R aguardo de, depósito nútn. 79.325, 
expedido el 14 de m ayo de 1946, de 
9.000 pesetas nominales, en 18 obliga
ciones Confederación Sindical Hidro
gráfica del Ebro. 

Resguardo de depósito núm. 69.051  
expedido el 29 de diciembre de 1942$, 
de 12.500 pesetas nominal* s, en 25 céw 
dulas Banco de Crédito Loca] de (Es
paña 4 por 100 interprovincial ¡942»

Resguardo de depósito núai. 74.505,, 
expedido el 27 de julio de 1944, d*> 
9.500 pesetas nominales, en 19 ob liga, 
clones Ayuntam iento cíe T afaiía  4 po.% 
i 00 3 938.

Se anuncia al público por una so'i$ 
vez para que si alguno se cree con de-» 
r-.-cho a redam ar lo verifique en el tér
mino de d oi, meses, contados desde Ln 
fecha de este anuncio.

Pasado este plazo sin haberse reci > 
bulo reclamación <ie tercero, se proce..., 
derá a expedir duplicados de los r.es-> 
guaidos extraviados, que anularán o. 
los originales, quedando esta Sociedad 
exenta de toda responsabilidad.

Pam plona, 24 de noviembre de 1947a 
El Subgec'onte-Secretarios Plácido 
daiz„ 

ic-P .

C R E D I T O  N A V A R R O

Conform e a lo dispuesto en el párra^ 
lo primero del a r t ic u ló lo  de los Esta-» 
tutos, se  convoca a J tinta, general ordu, 
naria de accionistas, que tendrá lugar TI 
día 1 de febrero próximo, a las once d$ 
la mañana, en el domicilio social, pl&° 
za del (Rastillo, número 21.

Podrán concurrir a ella los accionistas 
que, poseyendo veinte acciones, por lo 
m- nos, las depositen en la Secretaría de 
la Sociedad, o sus resguardos c e  d epó. . 
sito, antes del día 26. del corriente, r&» 
tiran-do ía correspondiente tarjeta da 
asistencia.

El dere^io de asistir sólo puede dc«, 
legarse en otro accionista que lo tenga 
propio pana acudir a la reunióñ.

Pamplona, 5 de enero de 194S. —  E 3 
Presidente»

1S7-P»

D E P S A 

Luis Cabrera, 45.—Madrid
Denunciado ei extravío de las acelo* 

nes preferer.oe. de esta Sociedad núme~ 
ro¿ 359 V >60, se pone en público cono- 
cim ¡cuito, por primera vez, a los efectos 
de la expedición de duplicados (artíctu 
lo ¿7 de los Estatutos).

Madrid, 22 de diciembre de 1 9 4 7 ^  
Ei Secretario, Bernabé Echevatría.

6.663-P0

ELECTRO-HARINERA DE PALMA
D EL RIO, S. A,

Anuncio

Se hace púb ico que la Com pañía 
Mercantil «Electro-HaYimrá de Palma 
deí R í o , S. A.» domiciliada en Palm a 
del Río (Córdoba). Llano de San F ran 
cisco, sin número por acuerdos quo 
constan en su libro de actas y pueden 
exam inarse hasta que se cierre esta  
suscripción, a las horas de oficina, ha» 
decidido ampliar su cajpital y modificar 
en parte sus Estatutos, a cuyo efecto 
se abre la susvripciói pública por quin
ce días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DlEL E ST A D O * en su dom icilio
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drsde las nueve a fas caí oree horas, cié 
dos mil cinco acciones de la serie C) nu
meradas d'G uno al dos mil cinco, ai p*>r- 
if-adur, un a vez desembolsadas y hasta 
enionce*- nominaliva», con valor nomi
nal de mil pesetas, suscribí 1leá a la par l 
con iguales do re-dios a .as ya emítalas 
y  cuyo desembolso se hará total o par
cialmente según acuerda el Consejo de 
Administración, el que también deter. 
minará la fecha y modo en que entra
rán ,a participar do los beneficios ¿o- 

•Viales.
Esta suscripción implica la .acepta

ción de todos los acuerdos, derechos y 
obligaciones tomadas o eon?r&idos por 
*a Sociedad ha>ta el dia en que s< cie- 
;:xe y ios posteriores con arreglo a dere
c h o ; implica el sometimiento a las con. 
«dicioms de suscripción establecidas en 
>:a Orden del Ministerio de Hacienda de 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete, que serán rigurosa
mente observadas.

Palma del Río, 5 de enero de 1948.*— 
ÍE1 Presidente del Consejo, E-ustbio 
rréüez.

ó. ¿¿7—P .,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M ADR ID

Edicto
En  virtud de providencia dictada 

con ésta techa por el ¿eiF-r juez de ir'rw 
mera instancia número veinte» de esta 
©apita-i, en los autos incidentales segui
dos a instancia tde d^ña María buarez 
Fernández, con don Agustín González 
y el señor Abugado dei Esiado, sobre 
habilitación de pobruza, Iny exacción <je 
las costas causadas, y a cuyo pago Jué 
Condenada la doña María Suárez F^r- 
tnández, se anuncia de nuevo por prime
ra vez la venta en pública subasta de ios 
fincas embargadas» a la misma* que a 
continuación se describan :

48. Finca llamada Prado Nuevo, en 
término de Esteli, ¿ q doce y medio día3 
de bueyes, inscrita al tomo 28, folio 150, 
finca 3.493. y

76. Mitad dé la finca llamada Corro, 
termino de Santianes, de siete» áreas v 
87 ceníiáre^s, inscrita al tomo 024, ío. 
lio 127.

77. Castañedo el Gorgollo, de dos 
úreas, inscrito al tomo 340, folio 196.

73. C astañedo el Gorgollo, de ocho 
áreas, inscrita al mismo tomo, folio 197.

79. Castañedo el Gorgollo de Abajo, 
da cuatro á re a s ,, inscrita al mi sipo to* 
sno, folio agS, K

•So. Castañedo la Faya, de dos áreas, 
inscrito al mismo todo, folio 199.

Para cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente, ante este Juz. 
s?;ado y el de igual clase da Infiesto, se ha 
«señalado la hora de once-de la mañana 
(M día veinticinco de febrero próximo, ba
lo las condicii nes siguientes :

V Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta lás cantidades siguien. 
.tes : finca 43, quine® xnil doscientas pe

setas ; finia 76. dos rn.il doscientas pe*;?-, 
ta s , finca 77% cincuenta pesetas; fin* 

’ca 78. doscientas cinc coma pesetas ; 
finca 79, c en pesetas ; finca 80, quinien
tas pesetas, tsi que, respectivamente, han 
sido lasadas, no admitiéndose, postura 
alguna que no cubra las dos fcercetas 
parios de dichos (i:>os.

•w .Segunda. Para t ur.r.r parte en el Té
male deberán consignar los -data-dores 
previamente el diez por ciento de dichos 
tipos, sin cuyo requisito no sarán ad
mitidos.

Tercera. Los títulos suplidos por cer
tificación de! Registro se encuentran d* 
manifiesto en la Secretaría d<¿ este Juz. 
gado, dórele» podrán ser examinados por 
los" lidiadores, previniéndoles que debe
rán conformarse con ellos y no'tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta. iLa-s carga... o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si !og hu
biera, al Crédito ciei actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema* 
tan te o rematantes los aceptan y quedan 
subrogad* s en la responsabi'idatf de los 
rn’ smos, <án destiaarse a su extinción el 
precio del remate.

'Quinta. Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

. Sexta. Lp consignación del precio ve 
verificará a los ocho días slguiemés al ¡ 
de la aprobados dai remate. ¡

Dado.en Madrid.a 3 enero de 1948.
Eí Secretario, José C abefio. — Visto bue
no. e! Juez de Primera instancia* (Luis , 
López Ortiz.

37-A  J<
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MALAGA 

Don Mariano Góm-z Centreras, Magis» |
Irado, Juez de Primera Instancia del 1
juzgado número u n e  de esta ciudad
Por el presente* edicto, término dé 

' veintt días y cor las condiciones que se 
expresarán, se »aea en venta en pública 
subasta la siguiente finca:

Un predio urbano situado en Málaga, 
el’ que se halla constituido por lo si
guí* nte: Un almacén tn calle Plaza d e - 
foros Vieja, numero 2 mouerno, ediíi-. 
cado sobre 150 metros 118  mihmetros, , 
iinaando: por la derecha, con la casa í 
númeroe 22 de ia calle del Salitre ; por la ] 
izquierda, con portales pertenecientes a 
¿a testamentaria de don Seraiin E sté . 
bane2 Calderón, y por el tondo, con casa 
número 9 de la calle de* Cuarteles; una 
casa con un .portal accesorio en la mis
ma valle P aza dt l oros Vieja, número 
2 moderno, edificada, sobre 105 metros 
754 milímetros, lineando por. la derecha 
con portares de la misma testam entaría; 

•por ia izquierda, con la casa número 
53 de calle Cuarteles,.y por la espalda, 
con la número 41 de dicha calle; tres 
portales accesorios a esta úitima casa, 
demarcados con el mLmo número, edi
ficados sobre 94 metros 468 milímetros, 
qm linda, por la derecha, con un alma
cén señalado también con el número 2, 
propio de la citada testam entaria; por 
la izquierda, con casa número 2, y por 
el fondo, con casa número 2 de dicha 
testamentaría, y u.n metro cúbico diario 
dt agua de Torfemolinos, adscrito a di
cho predio. Actuamente todo el predio 
descrito se encuentra integrad© por tina

superficie edTcada en uós planta,3 de 27$ 
menos . uadrado- y um solar a confinua» 
ció-i con «inca de tachada de 27,73 

La :rubasui tendrá lugar en la Sala
Audien-n.a' de este Ju/gado, avenida Ge*®
ncrá.Vímo Franco. . z¿, piso 2.0, cT ’dró 
zi\ ce fobre.ro próximo, y hora de las 
once. El tipo de la a b a s ta  es el d* cier
to veintisiete mil cien pesetas, no'adm i
tiéndose-pasturas que no cubran ia> dos 
tercera-^ paró s de tal tipo, debiendo' los 
licitndorea consignar previamente en la 

. mesa <Jei Juzgado una cantidad igual*, 
por io menos, ai uiez por ciento del ava^ 
iúo, 2i.11 cuyo requisito no sirár* admi
tidos. I^os autos y le» certificación dé¿ 
Registro, st encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del . J u/gado, y las car
gas y gravámenes anteriores y los pr*» 
I’eren tes, si los hubiere, continuarán sub» 
sistemes, entendiénm>se que el remaran, 
te los'acepta, no destinándose a .$u ox- 
tiní'ión el precio <je! remate.

Todo ello está acordado en la pieza 
de administración de’ juicio de abi-rite»- 
tato que se tramita por füliecimiento dó 
don Carlos Baiiz Veustrsch.

Dado en Málaga a ocho de enero do 
mil novecientos cuarenta y *ooho.—E\ 
juez, Mariano Gómez Conúreras.—(El Sew 
en tario, Matías Merino,

89—A. J .

PALM A DE M A L L O R C A

'Cédula de citación

En virtud de ij mandado por' el 
ñor juez de Primera Instancia mime* 
ro uno de esta ciudad, en el expeden
te de suspensión de pagos de dort 
Juan Tomás iFlaquer, promovido en 
nombrV de éste por el procui ador don 
Luis Ten-asn, se cita por medio de !a 
presente a todos los acreedores desco
nocido» o de ignorado domicilio, de di- . 
oho suspenso, para la junta general 
de acreedores que se. celebrará el Oít 
18 de febrero próximo, v hora de las 
doce, 'en la Sala Audiencia ole tsíx' 
Juzgacio, por .haberse suspendido el s&. 
ñalamiento que de !a misma se había 
efectuado para el .3 de -ñero próximo,

Palma, 17 de dicieinbr^ de 1947.—El 
Secretario, Luis Facal*
; 183 A. j .

EDICTOS 
Juzgados Civiles 

. 6a
En virtud de ]o acordado en sumarlo 

que instruyo,en este juzgado con el ¡nú- - 
me^o ¿z del presente año sobre robo, & 
medio de ja presente se cita a Ja proce
sada María López Ríos, de diecinueve 
años de edad, soltera y vecina de Iñas, 
término de Oleiros, del partido de L ;i 
Coruña, y cuyo actual paradero se ig* 
ñora, para que dentr© del término 
octavo día comparezca ante ste juzga
do a ser indagada en dicho sumario y 
constituirse en prisión, mientras tanto 
no preste la fianza que se le exige, aper
cibiéndole <jue de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
cRrecho,

Villalba, 21 de octubre de i<)47*—K  
Secretario judicial, Teodoro JBestard*
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